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COMUNICADO   001 -2024-UGEL 05-
AGEBRE-CCTD 

CONVOCATORIA Y CRONOGRAMA PROCESO DE CONTRATACION 
TECNICOS DEPORTIVOS  

En el marco de la Resolución Viceministerial N° 067-2021-MINEDU se realiza el proceso 

de contratación de Técnicos Deportivos para las Instituciones Educativas Públicas de 

los niveles primaria y secundaria de educación básica regular en la jurisdicción de la 

UGEL 05, por lo que se convoca a todos los docentes interesados, de acuerdo con el 

siguiente cronograma: 

(R.M. N° 067-2021-MINEDU) 

CRONOGRAMA 
 

N° ACTIVIDADES FECHA 

1 
Convocatoria y publicación del número de 
plazas vacantes e inscripción de postulantes 

29/02/24 – 04/03/24 

2 Evaluación de expedientes 
05/03/24 – 06/03/24 

3 
Elaboración y publicación del cuadro de 
prelación de los postulantes al 
concurso 

07/03/24 

4 Presentación y absolución de reclamos (hasta 
las 4:30 pm) 

08/03/24 – 11/03/24 

6 Entrevista personal – Modalidad presencial 12/03/24 

7 Publicación final de resultados 13/04/24 

8 Adjudicación de vacantes 14/03/24 

9 
Emisión de resoluciones y suscripción de 
contratos 

Marzo 2024 

 
NOTA: 

- Los postulantes deberán acreditar los requisitos mínimos señalados en la R.V.M. 

067-2021 MINEDU. (Anexo 1) 

- Los postulantes ingresarán sus expedientes a través de Mesa de Partes Virtual, 

Opción: CONCURSO PUBLICO  DE TÉCNICOS DEPORTIVOS desde las 8:00 

am. hasta las 4:30 pm en los días señalados de acuerdo con el cronograma. 

- Asimismo, deberá revisar la base normativa vigente (RVM N° 067-2021-MINEDU 

y DS N° 020- 2023 -MINEDU), 

- El postulante deberá presentar y acreditar de forma ordenada los documentos 
siguientes en archivo PDF. 

a) DNI, Documento de identidad 

b) Copia simple del título de profesor de Educación Física o de licenciado en 
Educación Física.  

o En caso de títulos otorgados por universidades se deberá adjuntar la  

Constancia de Registro en la SUNEDU. 
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o En caso de títulos otorgados por Institutos y Escuelas de Educación se 

deberá adjuntar la copia del anverso y reverso del título donde se observe 

el registro correspondiente. 

c) Currículum Vitae documentado.  

d) Declaraciones Juradas de acuerdo a los anexos vigentes de contrato docente 
(DS Nº 020 – 2023 MINEDU) 

e) Copia simple del certificado de discapacidad otorgado por los médicos 
certificadores registrados de las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud 
– IPRESS públicas, privadas y mixtas a nivel nacional, o por las Brigadas 
Itinerantes Calificadoras de Discapacidad (BICAD) a cargo del Ministerio de 
Salud; o en su defecto, la Resolución de Discapacidad emitida por el Consejo 
Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (CONADIS), en 
caso corresponda.  

f) Copia simple del documento oficial emitido por la autoridad competente que 
acredite su condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas, en caso 
corresponda.  

g) Copia simple de la acreditación vigente emitida por el Instituto Peruano del 
Deporte, que acredite la condición de Deportista Calificado de Alto Nivel, en 
caso corresponda.  

h) Declaraciones Juradas de acuerdo a los Anexos 2, 4, 6, 7, 8, 9 y 10 de la RVM 
Nª 067 – 2021 MINEDU 

- Las Declaraciones juradas de los Anexos deben estar debidamente firmada con 

su respectiva huella digital. 

NOTA: Para la primera convocatoria participan los postulantes con Título de 

profesor o de licenciado en Educación Física. Además, acrediten: 

Experiencia General: ‐ Mínimo tres (03) años de experiencia de servicio en el 
sector educativo. 
Experiencia Específica: Un (01) año ‐ Experiencia en procesos de enseñanza 

del deporte (documento que avale experiencia) 

 
- Se sustenta con la presentación de la Resolución Directoral y las boletas de 

pago. (numeral Nº 24.8 del DS Nº 020 – 2023 MINEDU) 
 

- Para capacitación y/o actualización técnico-pedagógica, se consideran los 
certificados de participación en cursos y/o talleres y/o seminarios 
vinculados a la especialidad, en los últimos cinco (05) años. 
 

 

 
                                 La Comisión 
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Se adjunta relación de plazas vacantes de Técnicos Deportivos 

PLAZAS VACANTES: NUEVE (09) 
 

N° DISTRITO INSTITUCION 
EDUCATIVA 

CÒDIGO 

1 San Juan de 
Lurigancho 1182 EL BOSQUE 15EVE2411993 

2 San Juan de 
Lurigancho 0091 SANTA FE 15EVE2411989 

3 San Juan de 
Lurigancho 117 SIGNOS DE FE 15EVE2411997 

4 El Agustino GRAN MARISCAL ANDRES 
AVELINO CACERES 
DORREGARAY 15EVE2411994 

5 
El Agustino 

1025 MARIA PARADO DE 
BELLIDO 15EVE2411996 

6 San Juan de 
Lurigancho NICOLAS COPERNICO 15EVE2411990 

7 San Juan de 
Lurigancho 0119 CANTO BELLO 15EVE2411995 

8 San Juan de 
Lurigancho 

0163 CORONEL NESTOR 
ESCUDERO OTERO 15EVE2411992 

9 San Juan de 
Lurigancho RAMIRO PRIALE PRIALE 15EVE2411991 

 
 
 
 

 

La Comisión 
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